
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0370 
 
Agréguese al expediente y tómese nota en el momento procesal 
oportuno, de la declaración allegada por la DIAN (archivo 12 Cdo.2), 
conforme a la cual, el ejecutado FABIO IGNACIO OSORIO ESTRADA 

TIENE deudas fiscales. 
 
De otro lado, se le reconoce personería adjetiva al doctor LUIS FELIPE 
LALINDE GUZMÁN como apoderado judicial de la URBANIZACIÓN 
BALEARES SECTOR II PRIMERA ETAPA MANZANA 66 INTERIORES 
1, 2 Y 3 P.H. 
 
Por último, obre en autos el acuerdo de pago alcanzado por las partes 
(archivo 19 Cdo.2). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ________________________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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